
Número 157. Martes 2 de Octubre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCBICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por bes id........ ............ 4,90

SUSCRIC.1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
For seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos. 

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(/)e la Gacela uúm 275.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) llegó ayer 
larde á París, donde continúa sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. D. g.), S. A. R. la Serma. 
Sra, Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de
S. M. el Rey fq. D. g.)

Bruselas 28, 9 n. — Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado:

• S. M. sin novedad. Ha visitado 
con S. M. el Rey de los belgas los 
cuarteles, y despues algunos monu
mentos y edificios notables de esta po
blación.

Bruselas 29, 11'35 m. — Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Mi
nistro Plenipotenciario:

«S. M. acaba de salir do Bruselas 
para Paris, habiendo sido despedido 
en la estación por S. M. el Rey de los 
belgas, todos los Ministros y altos fun
cionarios; las tropas han cubierto la 
carrera desde Palacio hasta la esta
ción, y tributado á S. M. los honores 
de Ordenanza.»

París 29, 5'27 t — Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de 
Estado:

«S. M. acaba de llegar á esta capi
tal, hospedándose en la Embajada. En 
la estación ha sido recibido por el Pre
sidente de la República y el Consejo 
de Ministros.»

El. Mayordomo Mayor de S. M. la 
Reina, con fecha 28 del actual desde el 
Real Sitio de San Ildefonso, dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q.D g ), 
acompañada de SS. AA. RR. la Prin
cesa de Asturias y las Infantas Doña 
María Teresa, Doña Isabel y Doña Eu
lalia, saldrá de este Real Sitio para 
Madrid el lunes próximo, l.° de Octu
bre, á la una de la tarde.»

Lo que participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

(De la Gaceta núm. 271.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circulares.

En vista de la instancia elevada á 
este Ministerio por D. José Trell y Vi
dal, Escribiente segundo cesante de la 
Sección de Fomento de Huesca, solici
tando ser colocado desde luego en la 
misma, é incluido en el Escalafón que 
estableced art. 22del Real decreto de 
2 del actual sin necesidad de lomar 

parle en las oposiciones que el mismo 
exige:

Vistas las razones en dicha instancia 
alegadas, y los documentos que la 
acompañan:

Considerando que este interesado ob
tuvo la plaza de que se trata por orden 
de 5 de Octubre de 1873, y que fué 
confirmado en ella á tenor de lo que 
dispone el art. 4.° del decreto de 
5 de Noviembre siguiente previo el 
examen por aquel exigido en su ar
ticulo 3.°:

Considerando que el art. l.°del de
creto de 29 de Julio de 1874 dispone 
que los Escribientes de las Secciones 
provinciales de Fomento que no hubie
sen obtenido sus plazas por oposición 
con arreglo á los articulos l.° y 2.° 
del de 5 de Noviembre anterior, serán 
nombrados y separados libremente:

Considerando que ese decreto de 29 
de Julio de 1874 derogó indudable
mente por su art. í.° lo que sobre el 
particular se hallaba establecido por 
el 4.° del de 5 de Noviembre de 1873, 
al disponer respecto á los Escribientes 
que fueron confirmados en sus plazas 
previo exámen, que serian nombrados 
y separados libremente, reconociendo 
la inamovilidad tan solo á favor de los 
que las habían obtenido por oposición:

Considerando que el repelido decreto 
de 29 de Julio de 1874 constituye la 
legislación vigente respecto del caso de 
que se trata, y que no podría ser mo
dificado poruña Real orden;

-6. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do desestimar la solicitud de I). José 
Trell y Vidal de que queda hecho mé
rito, ordenando á la vez que esta reso- I

lucion se publique para que sirva de 
precedente en casos análogos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1883.==Gamazo. 
=Sr. Gobernador de la provincia de....

En vista de la instancia que ha ele
vado á este Ministerio D. Paulino Alonso 
Perez, Escribiente de la Sección do 
Fomento de Falencia, consultando si la 
plaza que obtuvo por oposición á tenor 
de lo dispuesto en el decreto de 5 de 
Noviembre de 1875, y en la cual fué 
declarado inamovible por el de 29 de 
Julio de 1874, está comprendida entre 
las que designa el de 2 del corriente 
mes; S. M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido resolver que queda subsistente 
la inamovilidad confirmada por el ar
ticulo 1,° del segundo de los decretos 
citados respecto á los Escribientes que 
obtuvieron las plazas por oposición, 
con arreglo á los artículos 1,° y 2.° del 
primero de los mismos, y exento en su 
consecuencia el consultante de tomar 
parte en las oposiciones á las plazas 
creadas por el de 2 del actual, orde
nando á la vez que esta resolución se 
publique para que sirva de precedente 
en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1885 =Gamazo. 
=Sr. Gobernador de la provincia de....

----- --
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Batallón Depósito de Miranda de Ebro, 
núm. 130.

D. Pedro Royra de Maro, Coronel Te
niente Coronel primer Jefe del Ba
tallón Depósito de Miranda de Ebro, 
núm. 130.
Por el presente se previene, ó los re

clutas disponibles pertenecientes á este 
Batallón y soldados á él también agre
gados correspondientes á Cuerpos ac
tivos del Ejército y que se encuentren 
con licencia ilimitada en sus casas en 
los pueblos que comprende la zona mi
litar del referido Batallón de Depósito 
el deper en que están para evitar se 
les irroguen perjuicios de dar cumpli
miento á lo prevenido en el art. 250 
del reglamento de 2 de Diciembre de 
1878, presentándose dentro del próc- 
simo mes de Octubre, á pasar la re
vista anual que está mandado eo dicho 
reglamento.

Para efectuarlo, todos los que se 
encuentren eo Miranda de Ebro y pue
blos á este inmediatos donde no haya 
puestos de la Guardia civil, se presen
tarán á sus Jefes eo el local que ocu
pan las oficinas del cuadro del Batallón; 
los que residan en pueblos mas apar
tados, a] Jefe del puesto de la Guardia 
civil mas inmediato á la habitual resi
dencia de los mencionados reclutas y 
soldados de licencia ilimitada, y los 
que pertenezcan al Batallón y se hallen 
fuera de su zona militar pueden pre
sentarse á los Jefes de los respectivos 
Batallones de Depósito á que deban 
estar agregados y correspondan al pun
io en que residan, ó dándoles cuenta 
por escrito de su existencia.

Se recuerda que los reclutas dispo
nibles y soldados de los reemplazos de 
1879 y anteriores, que pertenecían á 
este Batallón, han pasado ya al de re
serva de la propia localidad, y que 
como de este último deben pasar la 
revista de que se trata.

Se espera del celo de los Jefes de los 
puestos de la Guaidia civil no omitirán 
medio para proporcionar al (¡ue suscri
be datos al mejor fin del resultado de 
la revista y que remitirán en todo el 
próximo mes las relaciones que el ar
ticulo 230 ya citado previene, procu
rando estén en ellas comprendidos to
dos los que correspondan y haciendo 
las aclaraciones que sean del caso.

Miranda de Ebro 28 de Setiembre 
de 1883. = Pedro Royra.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE INSTRUCCION

de Aranda de Duero.

D. Bonifacio Vázquez Villazan, Juez 
de instrucción del partido de Aranda 
de Duero.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Aniceto de la Hoz Vega (a) 
Cojo, natural de esta villa, de 34 años I 
de edad, casado, jornalero, para que ' 

en término de 10 días se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. León 
Diez Alvarez, á fin de hacerle saber un 
aulo dictado en la causa que contra el 
mismo y otros se ha seguido por el 
delito de robo de dinero y efectos á 
Antonino González, cuyo plazo empe
zará á contarse desde el día siguiente 
al de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo, se encarga á las autori
dades civiles y militares procedan á la ¡ 
busca, captura y conducción á este ‘ 
Juzgado de dicho Aniceto, cuyas señas 
personales son como á continuación se 
expresan.

Dado en Aranda de Duero á 28 de : 
Setiembre de 1883. — Bonifacio Váz
quez. =Por mandado de S. Sría., León i 
Diez.

Señas personales del Aniceto.

Estatura mediana, barba poblada, I 
vizco del ojo derecho, color moreno, 
pelo negro, ojos castaños, tiene la | 
pierna derecha mas corla qu» la iz- , 
quienla, y viste elástico de lana blanco, i 
chaleco de corte á cuadros pequeños 
encarnados y azules, faja negra, pan
talón de corte oscuro, alboreas con 
medias negras de lana, y á la cabeza 
pañuelo encarnado con cenefa á ramos 
negros, todo en mal uso.

Anuncios particulares.

Papeles perdidos.

En el camino de Castrillo de Mur
cia á Villandiego, Yudego, Villanueva 
Argaño y carretera de este al pueblo 
de Las Quintanillas se extraviaron unos 
papeles interesantes, envueltos en for- , 
ma de rollo en otro de estraza de color i 
azul.

Se suplica á la persona que los haya l 
encontrado los entregue en la Plaza del I 
Carbón, núm. 36, habitación 5.a, i 
donde se le gratificará.

Caballo extraviado.

El día 24 de Setiembre desapareció 
en Pampliega un caballo de las señas 
siguientes: pelo castaño claro, de 5 
años, alzada 6 y media cuartas, próxi
mamente, la crin cortada, tiene un 
bulto en el lomo, otra rozadura ha te
nido en el costillar izquierdo, la melena 
cortada hasta la altura de los ojos, 
herrado de las cuatro palas y esquila
das las cuartillas.

Al que sepa su paradero se le agra
decerá lo ponga en conocimiento de la 
Compañía Fabril «Singer» de Burgos y 
será gratificado.

ÍNDICE

de los decretos, órdenes y circu- 
: lares del Gobierno y disposicio- 
¡ nes de las Autoridades adminis- 
i trativas de la provincia insertos 
¡ en los números del Boletin cor- 
i respondientes al próximo mes 
i anterior.
|

Núm. 140. Ministerio de la Gober
nación. Real órden sobre las distribu
ciones mensuales de fondos de las Di
putaciones provinciales.

— Idem. Otra sobre la facultad de 
otorgar el cambio de situación á los 
destinados al Ejército de Ultramar.

Núm. 141. Distrito forestal. Esta
do de Jos aprovechamientos vecinales 
en los montes públicos del partido de 
Briviesca.

Núm. 142. Ministerio de la Gober
nación. Real órden sobre formación de 
la Estadística anual de emigración é 
inmigración.

Núm. 143. Gobierno de la provin
cia. Circular insertando la Real órden 
que establece el servicio de conducción 
de la correspondencia entre Aranda de 
Duero y Peñalva de Castro.

Núm. 144. Distrito forestal. Esta
do ile los aprovechamientos vecinales 
en los montes públicos del partido de

I Burgos.
Núm. 145. Gobierno de la provin- 

i cia. Circular publicando la de la Di- 
; reccion general de Administración lo- 
i cal sobre las subastas de los cupos del 
! impuesto de consumos.
í = Distrito forestal. Estado de los
■ aprovechamientos vecinales en los mon- 
i tes públicos del partido de Burgos
■ (continuación).

=ldem id. del de Caslrogeriz.
¡ Núm. 146. Gobierno de la provincia. 

Anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del racionado del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad.

— Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de Lerma.

Núm. 147. Gobierno de la provin
cia. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en la provincia 
en el mes de Agosto último.

^Distrito forestal. Estado de los í 
aprovechamientos vecinales eo los 
montes públicos del partido de Miranda 
de Ebro.

Núm.148___
Núm. 149. Administración de Con

tribuciones. Circular sobro la forma
ción de estados relaciones de produc
tos mineros.

^Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de Roa.

= ldem id. del de Salas de los In
fantes.

Número extraordinario del dia 19. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de quintas de los dias 25 y 24 
de Febrero último y de la ordinaria 
del mismo dia 24.

Núm. 150. Ministerio de la Gober
nación. Circular publicando la Real ór‘ 
den sobre, inclusión en los presupueg* 
tos municipales del importe de los su
ministros que han de facilitar los 
Ayuntamientos al Ejército y Guardia 
civil.

— Diputación provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al mes 
actual, ejercicio ampliado

^Distrito forestal. Estado de |os 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Salas (con
tinuación.)

Núm. 151. Idem id. del de Sedaño.
Número extraordinario del dia 22 

Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de quintas de los días 25, 26 
y 27 de Febrero.

Núm. 152 Diputación provincial. 
Distribución de fondos por obligacio
nes del presupuesto correspondientes al 
mes actual.

i =Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de Sedaño 
(continuación).

Núm. 155.— Junta provincial de 
Instrucción pública. Escalafones délos 
Maestros y Maestras de la provincia.

= Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del parido de Villa
diego.

Número extraordinario del dia 26. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de quintas de los dias 27de 
Febrero (continuación) y 28 del mis
mo, y de las ordinarias de los días 28 
de Febrero y 3 de Marzo.

Núm. 154. Comisión provincial. 
Tarifa de precios para el abono de 
suministros facilitados al Ejército y 
guardia civil por los Ayuntamientos de 
esta provincia en el mes de Setiembre 
último.

=Distrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes públicos del partido de V¡- 
1 larca yo.

Núm. 155. Gobierno de la provin
cia. Circular mandando perseguir V 
corregir á los que profieran blasfemias 
y palabras obscenas.

Distrito forestal. Estado de los apro
vechamientos vecinales en los montes 
públicos del partido de Villarcayo(con
tinuación.)

Número extraordinario del dia 29. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones ordinarias de los dias 3, 6 y
7 de Marzo y de las extraordinarias del
8 y del 10.

Núm. 156. Gobierne, de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del racionado del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Ciudad.

Imprenta de la Diputación provincial-


